
 
 

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA 

 

PROYECTO DE DECLARACION 

Visto: 

La importancia de destacar la trayectoria deportiva de nuestros 

ciudadanos y; 

Considerando: 

Que, Orlando Ruiz ha nacido y vivido en la ciudad de 

Reconquista. 

Que, toda su niñez transcurrió vivenciando el futbol de barrio 

desde los potreros barriales y el club Racing. 

Que, ya en su adolescencia fue demostrando las cualidades 

deportivas por lo cual en el año 1956 ya había comenzado a jugar para el Deportivo 

Talleres. 

Que, en el club Deportivo Talleres jugó hasta el año 1959. 

Que, debido a su destreza y juego en el campo fue convocado 

por Unión de Esperanza. 

Que ha demostrado en todos los lugares donde estuvo una 

gran disciplina deportiva, y la actitud de esfuerzo necesaria para llegar a ser reconocido. 

Que, estuvo también como jugador a prueba en Vélez 

Sarsfield haciendo pre temporada en la ciudad de Mar de Plata 

Que, al demostrar su gran capacidad atlética; en el año 1963 

fue llamado para jugar en Unión de santa Fe, donde participó del ascenso hasta 1966. 

Que, en los años siguientes 1967 y 1968 estuvo en primera 

división del club Unión. 
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Que, en el año 1969 paso al club Colon. 

Que, cabe destacar que realizó 78 goles con la camiseta de 

Unión en 152 partidos y 5 goles con la camiseta de Colon 

Que, según los registros de clubes lo mencionan con el 

segundo gran goleador de la historia de ese club. 

Que en total realizo más de 200 goles en toda su carrera.  

Que, en esos años de brillo futbolístico convirtió 44 goles en 

36 fechas. 

Que, es apodado “fantasma” por un periodista de la época, de 

la ciudad de Santa Fe capital, debido a que se caracterizaba por su rapidez para anticiparse 

a sus rivales dentro del área de gol; donde luego de un partido ante Quilmes, el arquero 

se agacha para agarrar la pelota y en un movimiento anticipado, la toca a la pelota y hace 

el gol; con lo cual a modo de metáfora a la prensa lo graficó como la aparición de un 

fantasma porque nadie logro verlo hasta que la pelota entró al arco. 

Por ello; 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA LA SIGUIENTE:  

DECLARACION N° ……………/2.024 

Artículo 1º) DECLÁRASE de Interés Municipal a la trayectoria deportiva de Orlando 

“Fantasma” Ruiz quien nació el 18 de mayo de 1941 en la ciudad de Reconquista, por su 

destacado trabajo a través de los años en diferentes clubes nacionales y europeos. 

Artículo 2°) COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

SALA DE SESIONES, de …………………………. de 2.024. 


